
 
 

 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TESIS 

DOCTORADO 

 

Requisitos obligatorios para presentación a la Comisión de Posgrado. El plan de tesis deberá ser 
elaborado conforme a los requisitos formales establecidos para su presentación a la Circular 2/2020 
 

1- Nota de elevación del/de la Secretario/a del área o Responsable de Posgrado  
2- Aval de la dirección de la carrera a la pertinencia temática del plan 
3- Documento a través del cual el comité académico acepta la inscripción a la carrera 
4- Plan de trabajo de tesis, que incluya la propuesta preliminar del plan de cursos a realizar y/o 

realizados, avalados por la dirección de la tesis.  
5- Currículum Vitae (actualizados; no resumidos) de la dirección detesis. 
6- Currículum Vitae (actualizados; no resumidos) del/de la tesista en el que se detalle, si las 

hubiera, tareas de investigación y desarrollo, publicaicones, cursos de posgrado, asi como 
otros antecedentes referidos a la tematica central de la tesis propuesta.  

7- Autorización institucional de donde se realice el desarrollo de tesis. 
8- En caso de solicitar la designación de mas de un/a director o Co-Director de tesis, se deberá 

incluir una nota justificando explicitamente la pertinencia dentro de la tsis, asegurando la 
necesidad de su participación. 
 

IMPORTANTE: Toda la documentación referida al plan de tesis deberá ser enviada via email a: 
posgrado@frd.utn.edu.ar   
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